
CONTENIDO

Secretaría de Relaciones Exteriores
Secretaría de Hacienda y Cerdito Público

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de la Reforma Agraria
Banco de México

Tribunal Unitario Agrario
Avisos

Indice en página 125

!

	

\

10 OFICIAS
LA FEDERACION

ORGANO DEL GOB,ERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Tamo DXXX I No. 16

	

México, D.F., viernes 23 de enero de 1998

Director Lic . Carlos Justo Sierra

	

$5.00 EJEMPLAR



i Primera Seccion i

	

DIARIO nFICIAL

C ;...RTO.- Para beneficiarse de lo cisouesto oor
el articulo 37 . apanado A de la Constitucon Política
de los Estados Unidos M~nos. el interesaao
debera :

	

y
I

	

Presentar . . solicitud Td por escrito a Ja
Secretaria . Embajadas o Consuiaaos de
México. aentrotde los cinco años siguientes
al 20 de marzó de 1998 :

11 Acreditar su derecho a la nacionalidad
mexicana . : conforme lo establece esta
Ley : y

Ill . Acreditas plenamente suNdentidad ante la
autoridad .

	

4'
QUINTO.- Los nacidos y~ concebidos con

antenondad a la entrada en vi9'or del Decreto oor el
que se reforman los artic9iós 30. 32 y 37 de la
Constitución Politica dd# los Estados Unidos
Mexicanos. estarán sujétos a lo dispuesto por los
artículos Segundo y .$ércero Transitonos del citado
Decreto .

	

~y
Para los ef¿cxos del parrafo antenor, se

presumirán co 'e bidos los nacidos vivos y viables
dentro de 1 trescientos días posteriores a la
entrada en or de esta Ley .

México, F., a 12 de diciembre de 1997.- Sen .
Heladlo Ramisezs ó ez . Pr i ente.- Dip. Luis
Meneses Murillo, Presidente .- Sen . Jo é Antonio
Valdivia . Sec retaso .- Dip . Angelina Muñoz
Fernández. Secretario .-

	

cas.
En cumplimiento de lo dispuesto por fracción 1

del Artículo 89 de la Constitución P tica de los
Estados Unidos Mexicanos, y su debida
publicación y observancia, do el presente
Decreto en ta residenci -1 Poder Ejecutivo
Federal. en la Ciudad exico . Distinto Federal. a
los treinta días gimes de diciembre de mil
novecientos enta y siete.- Ernesto Zedillo
Ponce ' s eón .- Rúbrica.- El Secretario de
Gobema

	

huayffet Ch or.- Rúbrica .

DE

	

T

	

por el que se reforman

ordenamientos $e*sles.

	

= •	

Al margen un sello con el Escudó Ñábidnal . que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN .
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos . a sus
habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso oe la Unión . se na
servido dirigirme el siguiente

y

a

/

[DOS
DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADO
MEXICANOS. D E C R E T A :
SI. REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS

LEGALES

ARTÍCULO ÚN]CO.- Se reforman los artículos

20 y 32, fracción I,,yc se adiciona la frawon 1 BIS al
articulo 47 de la . Ley del Servicio Exterior Mexicano ;
se reforman los articules 4, fraazón 1, 117, 161,
primer párrafo, y 173. segundo párrafo . y se
adicionan el articulo 148 BIS al capitulo denominado
"Del Reclutamiento", y ~u inciso F) a la fracción II
del articulo 170 de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanas: se reforma el articulo 57 y
se adiciona ur inciso E) a la fracción 1 del articulo
105 de la Léy Orgánica de la Armada de México; se
reforma el articulo 4, fracción 1, del Código de
Justicia Militar se adiciona el articulo 5 BIS a la Ley
del Servicio Militar se reforman los a ticulos 106 y
108 de la .Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación: 4, primer párrafo, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación : 9. fraccion 1. de
laXey para el Tratamiento de Menores Infractores
para el Distrito Federal en Materia Común y para
toda la República en Materia Federal: 20. inciso a),
22 y 23, en sus respectivas fraccic - ;es 1 . de la,"y
Orgánica de la Procuraduria (- eneral de la
República : 19, 34 y 35, en s respectivas
fracciones 1, de la Ley-Orgánica de le Procura duna
Genera$ de Justicia del Distrito Federal : 76, 91, 103,
114 y 120, en sus respectivos incisos a), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales: 22 y 50, en sus respectivos primeros
parrafos. d e la Ley de Navegación : 7, primer párrafo
y sede adiciona un segundo párrafo. se reforman los
artículos 38 y 40 . primer párrafo. de la Ley de
Aviacion Civil ; 189, 216 y 612, fraccion 1. de la Ley
Federal del Trabajo ; 267 de la Ley del Seguro
Social. 156, fracción 1, y 166. segundo párrafo, de la

de$-Instituto de Seguroad y Servicios Sociales
dores del Estado: 28, primer parrafo .

V, y se deroga ta fracción Itl dei articulo
instituto de Seguridad Social para

erzas Armadas Mexicanas : se reforman los
erticulos 21, fracción 1, de la ley Federal de las
Entidades Paraestatales. 51 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en Materia Nudear, 9,
facción 1. de la Ley de la Comisión Nacional de
Derecnos Humanos ; 8, fracción 1 . de la Ley Federal
de Correduría Pública : 6 . segundo parrafo, de la Ley
Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e
Historia : 32 . fracciones 1 a 111 . de la Ley de Inversión
Extranjera : 14, fracción 1, de la Ley General oue
establece las Bases de Coardinacion del Sistema
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Nacional de Seguridad Pública : 5o ., fracción 1 . de le
Ley de la Comisión Reguladora de Energia ; 10,
fracción 1 y 14, fracción 1 de la Ley de los Sistemas
de Ahora para el Retiro : 12, tracción 1 . de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios : 39, fracción 1,
de la Ley del Banco de México : 26, fracción 1, de la
Ley Federal ae Competencia Económica ; 121,
fracción I, de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado . Reglamentaria del Apartado "B"
del Articulo 123 Constitucional ; y 15, fracción 1 y
último párrafo de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, para quedar como sigue :

-Ley del Servicio Exterior Mexicano :
Articulo 20.-Para s¡g " embajador o

cónsul general se requiere : ser
nacimiento ., que no se adquiera

suestar en pleno goce de
políticos, ser mayor de 3
los méritos suficientes
de su cargo .

Articulo 32 .-
1.- Ser m

adquieran otr
pleno goce y
políticos,

11 a VI	
Articulo 47,—

exicano por
a nacionalidad,

derechos civiles y
nos de edad y reunir

canos por nacimiento que no
nacionalidad, además de estar en
ercicio de sus derechos civiles y

1 BIS.- Los hijos nacidos en el extranje de los
miembros del Servicio Exterior cua o se
encuentren acreditados en el extra ro, se
considerarán nacidos en el domicilio 1 al de los
padres;

. ¡la IX .- ..
Lev Orgánica del Ejército

	

Fuerza Aérea
Mexicanas :

Artículo 4
1.- Los mexicanos p nacimiento que no

adquieran otra naciona d y que prestan sus
servicios en las Instítu nes Armadas de tierra y
aire, sujetos a las Ley y Reglamentos Militares ;

11 y 111: . . .
Artículo 117.- Los Cuerpos de Defensa Rurales

se formarán con perso ntario de ejidatarios
mexicanos por nacimiento qu quieran otra
nacionalidad, mandados por militares p esionales,
de acuerdo con sus planillas orgánicayvarticulares
y tienen como misión cooperar con 1 tropas en las
actividades que éstas lleven a o, cuando sean
requeridos para ello por el ma

	

militar .
Del Reclu

	

lento
Artículo 148 BIS .- E rsonai que sea sujeto de

reclutamien:o para el ervicio activo del Ejército y
Fuerza Aérea. debeb ser mexicano por nacimiento
que no adquiera otra nacionalidad .

Articulo 161 .- El personal oue ingrese comc
alumno en los establecimientos de Educación
Militar, deberá ser mexicano por nacimiento nue no
—adquiera otra nacional¡ en pleno goce y

ejercicio de su echos civiles y po os, excepto
el extranjero qu sea becario, el cual s a admitido

con el único fin de realizar es dios que

correspondan y al término de los mis os causará
baja del plantel al Ejército y Fuerza A a .

Articulo 170,—

A a E
F .- Por adquirir otra n onalidad .

Artículo 173,—
El Secretario la Defensa Nacional, podrá

conceder o negar sta licencia, según lo permitan, a
su juicio, las cesidades del servicio, pero en
ningún caso s concederá cuando exista un estado
de emergen nacional y cuando el personbl no
haya cumpl' el tiempo obligatorio de servicio
establecido e sta Ley o en su contrato-filiación . El

personal que la tendrá derechp a reingresar al
servicio previa soh siempre que el Presidente
de la República conside dente su petición y
no se encuentre comprendido una causal de
retiro señalada por la Ley de la a, éste se
halle fisicamente útil para el servicio, ex vacante
y no hayan transcurrido más de seis año esde la
fecha de su separación del activo y no ad ¡era otra

nacionalidad .
Ley Orgánica dela Armadade M co :

Artículo 57 .- Para ingresar a Armada se
requiere ser mexicano por na nto, que no se
adquiera otra' nacionalidad, ar en pleno goce y
ejercicio de sus derecho viles y políticos y reunir

los requisitos que es ece la presente ley y el
reglamento respect

Artículo 105 .

A a D
E.- Cuando se ad

	

otra nacionalidad .

11 y 111,—

Código de Justicia Militar :

Artículo 4
1.- Ser mexicano por nacimiento e no aaquiera

otra nacionalidad y estar en píen oce y ejercicio
de sus derechos civiles y político,
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0 :3 V	
Ley del Servicio r.
Artículo 5 BIS .- tiemp de paz, los

mexicanos por nacimiento . - adquieran~ . otra
nacionalidad, al cumplir sus obligaciones del
servicio de las arma serán c. • - •erados en el
activo en los térm • • sto en esta ley y
en las disposiciones regla

	

arias .
Le Orgánica del Poder Judicial de la

Fe erac n :
Artículo-106.- Para poder ser designado

magistrado de circuito se requiere ser ciudadano
mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de
sus derechos civiles y políticos, mayor de treinta y
cinco años, gozar de buena reputación, no haber
sido condenado por delito intencional con sanción
privativa de la libertad mayor de un año, contar con
titulo de licenciado en derecho expedido legalmente
y práctica profesional de cuando menos cinco años,
además de los requisitos previstos en esta ley
respecto de -la carrera judicial . Los magistrados de
circuito durarán seis años en el ejercicio de su
encargo, al término de los cuales, si fueren
ratificados, sólo podrán ser privados de sus cargos
por las causas que señala esta ley, o. por retiro
forzoso al cumplir setenta y cinco . años de edad .

Articulo 108.- Para -ser designado juez de
distrito se requiere ser ciudadano mexicano por
nacimiento, que no . se adquiera otra nacionalidad,
estar en pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor
de treinta años, contar con tituló dde licenciado en
derecho expedido legalmente, un mínimo de cinco
años de ejercicio profesional, gozar de buena
reputación y no haber sido condenado por delito
intencional con sanción privativa de libertad mayor
de un año. Los jueces de distrito durarán seis años
en el ejercicio de su encargo, al término de los
cuales, si fueren ratificados o designados para
ocupar el cargo de magistrados de circuito, sólo
podrán ser privados de sus cargos por las causas
que señala esita ley o por retiro forzoso al cumplir
setenta y cinco años de edad .

L

	

•

	

#sea) de la
Federación :

Artículo 4.- Para ser ma
Fiscal de la Federa
por. nacimie
nacional
derech
de notoria
con titulo registrado expedido
años antes de dicha fecha y co
en materia fiscal .

civiles

cuan

o del Tribunal
requiere ser mexicano

que no se adquiera otra
estar en pleno goce y ejercicio de sus

y políticos, ser mayor de 35 años .
do en derecho

Amenos 10
os de práctica
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adquieran otra naciona

	

y estar en pleno goce y

ejercicio de sus derechos p idos y civiles ;
41II a V	

Ley Orgánica de la
la República :

Articulo 20

a) Ser viuda no mexicano por nacimiento que
no adquiera o nacionalidad y estar en pleno goce
y ejercicio de sus derechos políticos y civiles :

b)ad) . . .

Articulo 22
1 .. Ser ciudadano no por nacimiento, en

pleno ejercicio de sus riere s y que no adquiera

otra nacionalidad;
II a IX	
Articulo 23
I.- Ser ciudadano mex no por nacimiento, en

pleno ejercicio de sus echos y que no adquiera

otra nacionalidad ;

a delaProcuraduría General de
¡atrito Federal :.

18 .- .i. .

1.- r mexicano por nacimiento que no adquiera
otra n onalidad, además de estar en pleno goce y
eiercia e sus derechos civiles y políticos ;

il a V.-
Articulo
L- Ser mexicano por lento que no adquiera

otra nacionalidad, además de en pleno goce y

ejercicio de sus derechos civiles olibcos,

11 a Vil¡	
Artículo 35. .. .
L- Ser mexicano por miento que no adquiera

otra nacionalidad . ad s de estar en pleno goce y
ejercicio de sus

	

os civiles y politicos ;

11 a IX	
Códio- Federal de	Instituciones y

Proced' ientos. Electorales :,
A culo 76
a). Ser ciudadano mexicano por nacimiento que

no adquiera otra nacionalidad, además de estar en
pleno go vicio de sus derechos civiles y

políticos :

	

~,

Ley para el T lento de Menores

Infractores para el frito Federal en Materia

Común y para t a la República en Materia

Federal :
Artículo 9 .- . .
I .- Ser mexicáltios por nacimiento que no
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b) Mexicanos aue Posean o adquieran otra
nacionalidad y que tengan su aomiciuo nuera cel
temtono nacional . y
--DL- Los-.-'U 1tómisos ~de acciones -o Panes

sociajes, de bienes inmuebles o de inversión neútra,
por virtud de los cuales se denven derechos en
favor de fa •rnversion extranjera o de-mexicanos que

posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan
su domicilio fuera del temtono :ñacional .

Lev General que 'establecelas Bases de
Coordinación dei Sistema Nacional de Sequndad
Pública:

Articulo 14

I: Ser ciudadano mexicano por nacimiento que
no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce
de sus derechos civilr~s,,y políticos ;

II a IV	
Leyde la Comisión Regulado
Articulo So	~
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento que.e

no adquiera otra nacionalidad y estar epleno goce
de sus derechos civiles y políticos ;

Leyde los Sistemas de Ahorro para el Retiro:
Artículo 10	,t

I: Ser ciudadano mexicano por nacimiento que
no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce
de sus derechos civ les y políticos ;

lea IV	
Articulo 1Á- .. .
1 .- Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento

que no adquieran otra nacionatidao y estar en pleno
goce de sus aerecnos civiles y políticos ;

II a ¡V .- .Z.4km', .
LeyOrgánicaAgrarios :
Artículo 12,—
I - Ser ciudadano mexicano por nacimiento que

no adquiera otra nacionalidad y estar et>pleno goce
de sus derechos civiles y políticos,,~.;as~i como tener
por lo menos treinta años el día de?u designacion ;

II a IV : . ..

	

.~~'

Lev del Banco deMéxico :
Artículo 39,—
L• Ser ciudadano. mexicano por nacimiento que

no adquiera otra nacionalidad . estar en cieno goce
de sus derechos civiles y políticos y no tener mas
ae sesenta y cinco años cumolicos en ¡a fecha
de inicio dei Periodo dxrante el cual oesemoeñara
su cargo .

e Energía :
w
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II v III	
Lev Federal de _, .moetencia Economica :
Articulo 26	
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento que

no. adquiera otra nacionalidad . estar en pleno goce
ae sus aerecnot.c«~..poütu:os, protesronales en
materias afines al objeto oe esta lev, mayores ae
treinta y cinco años de edad y menores de setenta y
cinco,- y

II . . . .

Lev Federal de los Trabaiadores al Servicio
del Estado,- Reglamentaria del Apartado "B" del
Artículo 123Constitucional :

Artículo 1121,—
L- Ser ciudadano mexicano por nacimiento aue

no adduiesa otra nacionalidad y estar en pleno goce
de -sus derechos i9l$es y.ppjiticos :

11 y Ilt	

Valores :

Artículo 15
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento que

no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce
de sus derecnos'civiles y políticos ;

¡la V	
A los miembros de la una , . .Gobierno,

Vicepresidentes, Contralor

Lev de la Comisión Nacional

Internó y Directores
Generales les seca apli

	

lo establecido en las
fracciones 1, y 111 a V de este articulo .

TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrara en''vigor el

20 de marzo de 9$(3

	

' -
~ti.- fVté ¡ ;-p j á"1'2 -de diciembre de 1997 .- Sen .

Heladio Ramírez López . Presidente .- Dio. Luis
Meneses Murillo, Presidente.- Sen. José Antonio
Valdivia. Secretano.- Dio. Jaime Castro López .
Secretario .- Rúbncas ."

En cumplimiento de to dispuesto Por fa fracción 1
del Articulo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida
publicación y observancia . expido el Presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal. en la Ciudad de México. Distrito Federal . a
los treinta días del mes oe diciembre de mil
novecientos noventa siete .- Ernesto Zedilla

té6rY='1ftt}tiricar~ -El Secretario de
Gobemacion. Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica .

Bancaria v de


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5

